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,Un mes. 
'Tres id.. 
íSeis Id.. 

8 reales. 
20 » 
3S » 

Sn Murcia.=tibrerías de Riera -Contraste y Prín
cipe Alfonso; de Belda, Lencería; y 

''c9 b¡) en la Redacción y Adminislracion, Ar-
*. , co del Vizconde, S. le e r o . 

Trimestre; ' .-' . ' ' ' .•'^••y ¿<M reales. 
Semestre. . .• . ••.;•-<-(!. ^,;ít; . » 
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E L FARO MURCIANO aparece hoy en el esladio 
de la prensa, y su pr imera salutación es á sus c o 
legas de la localidad, ásus colegas de la p r o v i n 
c ia, á toda la prensa en general, cuya misión 
es la de defender, proteger y ampara r losia-a 
tereses de los pueblos en que radican. 

Noble y elevado y djgno es el deber que el p e 
riodista contrae con la pobl ic ion en que reside, 
aunque es azarosa y lleQa,.de o p i n a s ,1a,seod^^^ 
que tiene que recorrer. ij 

Mas en el peligro está la glor ia; donde traba
jos no existen, mérito no h a y ; ¿que impar ta que 
la tempestad z u m b e sobre la cabeza del intrépido 
piloto si con segura mano y dominando l ^ ^ f t r 
furecidas olas conduce el buque y los /0g¡:aah^.f 
intereses coníiados á el á seguro puer t tó %tr^;. °. 
- 1 ' Nosotros somos ese piloto: v i i '''^ 

L o s intereses de nuestra localidad, cl m i í {u^queV 
Tfratamos de proteger: 
.1: L a tempestad, las medidas, jas disposiciones 
ó los intereses parliculares que puedan a m e n a 
z a r á los generales de la prov inc ia: 

Y en Dios y en nuestra án ima confiamos que 
"cumpliremos nuestra misión hasta donde nos séá 
posible. 

Q u i z á s en vez de conducir como deseamos la 
nave á seguro puerto, zozobremos á la vista 
de él; pero antes lucharemos con toda la energía 
de nuestro corazón y toda la fé de^.üueslra idea 
por l legar al anhelado objeto. ¡ ' ' ' í ^b 

Imparciales s iempre; sin personalizarnos nun
ca ; combatiendo ó aplaudiendo la medida ó la 
disposición emanada de las regiones oficiales en 
la modesta esfera que ocupamos en el terreno 
de la prensa, jamás aparecerá la acritud en nues
tras frases; sólo deseamos el bien y la prospe
r idad de nuestro pais, y este no se obtiene cou 
descomposición ea la palabra y dureza en el con-
eenlo. 

L a redacción de E L FARO sin animosidad c o n 
tra nadie, sin pretensión a lguna , desea confra- ' 
ternizar con sus colegas de la provincia y con
tr ibuir con su óbolo á la prosperidad j de - , 
fensa de sus intereses, y eslo lo ha rá hasta don-, 
de sus ¡fuerzas se lo permitan y la razón y la 
justigia se lo aconsejen. 
io!,<; oFlirní-io ol R E D A C C I O Í Í ^ " 

La «Gaceta» publica una real orden del ministerio 
de la Guerra en la que con objeto de remediar por 
cuantos medios sean posibles los males que causa 
la viruela en el ejército, ya precaviendo su d e s 
arrollo, ya evitando su propagación en los puntos 
donde se presente; y después de todo sobre el 
particular el dictamen del director general de Sa
nidad militar, se dispone que todos los individuos 
de tropa que en lo sucesivo ingresen en los ejérci
tos de la península y Ultramar, cualquiera que sea 
su procedencia, serán vacunados ó revacunados antes 
de empezar su instrucción, haciéndose constar lá 
fecha en que esto tenga lugar en el papel de tiempo 
que ohra en la libreta de cada uno, y cuidando por 
su parte los jefes de los depósitos de bandera para 
Ultramar, que no se embarque para aquellas p r o 
vincias ningún individuo que no haya sido antes vá^ 
cunado ó revacunado. 

•/;^Se ha resuelto por o! Ministerio de Hacienda: ' ^•'••^ 
'"• 1." Que las cesiones consumadas hasta el diá^ bou 
autorización de los jueces de las subastas de bie'-
nes nacionales, se tengan por válidas y subsisten
tes, cousíderando á los cesionarios subrogados en los 
derechos y obligaciones en los cedenles, siempre que 
en los respectivos espedientes de subasta consten las 
diligencias de cesión hechas ante los citados jueces. 

2." Que se consideren igualmente válidas las c e 
siones ya verificadas, cuando á virtud de ellas se 
hayan otorgado por el Eslado las escrituras de veoí-
ta eu favor de los cesionarios. •' : ; "t 

Y 3.* Que para lo sucesivo queda reformado el 
párrafo sétimo del arlículo 163 de la instrucción de 
31 de. Mayo de 186li, en el sentido d e q u e los 
jaeces admíiíráa las cesiones que hicieren los r e -


